
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL PERÍODO TERMINADO AL 31 
DE DICIEMBRE DEL 2014  

1. FORMACIÓN GENERAL: 

PINTUCEIBOS S.A se constituyó en la ciudad de Guayaquil el 13 de febrero del 2014. Su 

principal actividad es la distribución  comercialización al por mayor y menor de toda clase de 

pinturas, barnices, lacas, esmaltes, aleados, materiales plásticos, sintéticos y bricolaje. 

2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: 

Las principales políticas contables aplicadas de manera uniforme en la preparación de los 

estados financieros, se detallan a continuación: 

Declaración de cumplimiento.- los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), adoptadas y aplicadas por primera 

vez en el Ecuador en forma segmentada a partir del año 2010, de conformidad con la 

Resolución de Superintendencia de Compañías No. 08.G.DSG del 20 de noviembre de 2008.  

Bases de preparación: los estados financieros fueron preparados sobre la base del costo histórico 

de adquisición, aunque modificado por la revalorización de maquinarias e inmuebles a valor 

razonable por aplicación de las NIIF por primera vez, con efecto en el patrimonio.  

Estimaciones y juicios contables: la preparación de los estados financieros de acuerdo con las 

NIIF involucra la elaboración de estimaciones contables que inciden en la valuación de 

determinados activos y pasivos, y en la determinación de los resultados, así como en la 

revelación de activos y pasivos contingentes. Las estimaciones están basadas en la experiencia 

histórica y otras suposiciones que se han considerado razonables bajo las circunstancias 

actuales. Los cambios son incorporados, con el correspondiente efecto en los resultados, una vez 

que el conocimiento mejorado ha sido obtenido o están presentes nuevas circunstancias.  

Empresa en marcha: los presupuestos y proyecciones de la Compañía, considerando 

razonablemente los posibles cambios en el mercado, muestran que PINTUCEIBOS S.A. será 

capaz de operar dentro del nivel de su financiamiento actual. Para hacer este juicio, la 

Administración considera la posición financiera de la Compañía, las actuales intenciones, la 

rentabilidad de las operaciones, el acceso a recursos financieros y analiza el impacto de las 

variables económicas y políticas que afectan el entorno local en las operaciones de la Compañía.  

Efectivo y equivalentes: incluyen efectivo en caja, los depósitos a la vista en entidades 

financieras. 

 Inventarios: se valorizan a su costo o su valor neto de realización (VNR), el menor de los dos, 

el costo se determina por el método de costo promedio ponderado. El valor neto de realización 

(VNR) es el precio de venta estimado en el curso normal del negocio, menos los gastos de venta 

y distribución. 

Reconocimiento de ingresos: los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la 

contraprestación recibida o por recibir, y representan los importes a cobrar por los bienes 

vendidos, netos de descuentos, devoluciones y de impuestos. Los ingresos ordinarios se 

reconocen cuando el ingreso puede medirse con fiabilidad y es probable que la Compañía vaya 

a recibir un beneficio económico futuro. Los ingresos por la venta de bienes se reconocen 



cuando la Compañía ha traspasado de manera significativa los riesgos y beneficios derivados de 

la propiedad y el control de los bienes; y el importe de los ingresos de la operación y los costos 

puedan valorarse con fiabilidad. 

 Reconocimiento de gastos: los gastos son reconocidos en el estado de resultados aplicando el 

método del devengado, es decir  cuando se produce la corriente real de bienes y servicios que 

los mismos representan, con independencia del momento en que se produzca la corriente 

monetaria derivada de ellos. 

 Impuesto a la renta corriente y diferido: el gasto por impuesto a la renta del año corresponde al 

impuesto a la renta corriente y diferido. El impuesto se reconoce en el estado de resultados 

integral, excepto cuando se trata de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. En 

este caso el impuesto también se reconoce en otros resultados integrales o directamente en el 

patrimonio. El impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a 

las utilidades gravadas y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el 

impuesto por pagar exigible. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto 

del 22% (23% en el año 2012) sobre las utilidades gravables, la cual disminuye diez puntos 

porcentuales si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente. A partir del ejercicio fiscal 

2010, está vigente la norma tributaria que establece el pago del "anticipo mínimo de impuesto a 

la renta" cuyo valor es determinado en función de las cifras reportadas el año anterior. Dicha 

norma dispone que cuando el impuesto a la renta causado es menor que el valor del anticipo 

mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos que el 

contribuyente solicite su devolución al Servicio de Rentas Internas. El impuesto a la renta 

diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo, sobre las diferencias temporales 

que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores reportados 

en los estados financieros. El impuesto a la renta diferido se determina usando las tasas 

tributarias promulgadas a la fecha de los estados financieros, y que se espera serán aplicables 

cuando  el impuesto a la renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague.  

Beneficios a los empleados: la Compañía provee a los empleados con beneficios a corto plazo y 

post - empleo.  

Los beneficios legales a corto plazo incluyen: las vacaciones anuales, décimo tercer sueldo, 

décimo cuarto sueldo y el fondo de reserva; éstos se registran como pasivos corrientes y son 

medidos al valor sin descontar que la Compañía espera pagar por estos conceptos. La Compañía 

provee beneficios post- empleo de acuerdo con la legislación laboral; la jubilación patronal a 

cargo del patrono, el desahucio y la bonificación por separación voluntaria constituyen planes 

de beneficios definidos. La Compañía asume la obligación de entregar un determinado monto de 

beneficios en las condiciones establecidas por la normativa al finalizar la relación laboral. No 

existen otros planes de beneficios obligatorios contractuales o voluntarios, sean de 

contribuciones definidas o de beneficios definidos.  

El Código de Trabajo de la República del Ecuador establece la obligación de parte de los 

empleadores de conceder la jubilación patronal a todos aquellos empleados que lo soliciten y 

que hayan cumplido 25 años en una misma empresa. 

Participación de los trabajadores en Tas utilidades: de acuerdo con disposiciones del Código de 

Trabajo, la Compañía provisionará al cierre del ejercicio económico 2014 el 15% sobre la 

utilidad anual por concepto de participación laboral en las utilidades 



3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: Al 31 de diciembre del 2014 la 

empresa posee el valor del capital suscrito pagado que es de $400.00. 

4. CAPITAL SOCIAL: Al 31 de diciembre del 2014 el capital suscrito de la Compañía es de 

US$ 800.00; mientras que el capital suscrito no pagado es de $400.00. 

5. REVELACIONES DISPUESTAS POR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS: En 

cumplimiento a lo dispuesto en Resolución No. 02.Q.ICI.008 de abril 23 del 2002, efectuamos 

las siguientes revelaciones: Activo y pasivos contingentes.- No existen activos y pasivos 

contingentes que la Administración los conozca y merezcan ser registrados o revelados en los 

estados financieros al 31 de diciembre del 2014. 

Evento posterior.-A diciembre 31 del 2014, no han existido eventos importantes que revelar y 

que pudieran alterar o modificar los estados financieros. 

 Cumplimiento de medidas correctivas de control interno.- Durante el año 2014, hemos dado 

cumplimiento a las principales recomendaciones para superar las observaciones de control 

interno. Las otras revelaciones dispuestas en la mencionada resolución están reflejadas en las. 

notas correspondientes; aquellas no mencionadas no son aplicables para la Compañía, por tal 

razón no están reveladas. 


